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NOS DON JOSÉ IGNACIO ARCIGA, POR L A GRACIA DE 
DIOS Y D E LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, ARZOBISPO D E M I -
CHOACAN. 

A NUESTRO M. I. Y V. SEÑOR DEAN Y CABILDO, AL V. 

CLERO SECULAR Y REGULAR Y A TODOS LOS FIELES DE 

NUESTRA ARCHIDIOCESIS, SALUD, PAZ, Y BENDICION EN 

NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO. 

D I E Z meses hace , Venerab les H e r m a n o s y muy amados 
hijos nuestros , que volvimos á en t ra r en nues t ra Arcbi-
diócesis despues de una larga ausencia, por habe r teni-
do que asist ir al sagrado y ecuménico Concilio Vatica-
no. E n todo es te t iempo, hemos deseado f r ecuen te -
m e n t e dirigiros nuest ras letras pastorales, no solo para 
testificaros el paternal afecto con que os amamos en 
Jesucr is to , y significaros nuestro agradec imiento por los 
claros tes t imonios de adhesión que, con ocasion de 
nues t ra vuel ta nos habéis dado; sino también , y m u y 
pr inc ipa lmente , para daros á conocer todas las doctr i-
nas que fueron examinadas , definidas y sancionadas 
por aque l la augus ta asamblea; pero asunto tan g rave 
exig ía para ser t ra tado de una manera convenien te , 
t i e m p o y reposo; y vosotros sabéis que todo nos ha fal-
t ado por las dif íci les circunstancias en que nos hemos 
hal lado desde la vuel ta al país. 

En efecto; el Señor , cuyos adorables designios res-
petamos humi ldemen te , permit id que en los primeros 
dias de nues t ra l legada, y como de un solo golpe, 
tuv ié ramos que lamentar la sensible pérd ida de cua t ro 
Señores Capi tu la res de auest ro V. Cabildo Metropoli-
tano; de los que alguno estaba ligado con N O S por los 



vínculos mas es t rechos de la sangre, y todos nos eran 
es t imables en alto grado por su vir tud, su celo y sus 
largos é impor tantes servicios. (1) 

T a n tr istes y lamentab les sucesos nos afectaron, co-
mo bien lo comprendereis , muy vivamente : nues t ra 
alegría se convirtió en luto, y aunque en medio de 
nues t ro dolor, no cesamos de ofrecer le á Dios con 
resignación crist iana la tribulación de nues t ro espír i tu, 
pidiéndole á la vez su auxilio y socorro para sobrepo-
nernos á nues t ra propia debil idad y flaqueza; sucedió 
sin embargo que nues t ra salud bas tan te deb i l i t ada 
ya, por los padecimientos consiguientes á una nave-
gación larga y borrascosa íué á ménos, al g rado de im-
posibilitarnos por entonces aun de encargarnos de l 
gobierno de nues t ra Archidiócesis . Un poco mas ta rde , 
y cuando median te un asiduo y penoso t raba jo de 
muchos días, habíamos logrado espedi ta r el despacho de 
varios negocios graves que es taban pend ien t e s de nues-
tra venida, y otros que de nuevo se presentaron , nos 
vimos obligados á emprende r la Santa Visita pasto-
ral, es t rechados por las vivas y repet idas instancias que, 
varios pueblos confiados á nues t ra solici tud, nos hicie-
ron por conducto de sus Párrocos, p idiendo que fuése-
mos á distr ibuir les el pan de la d ivina palabra, á conocer 
por Nos mismo sus males, y sobre todo, á comunicar les 
las gracias que el Señor ha confiado solo al ministe-
rio de los Obispos. 

(1) Nos referimos á la muerte de los Señores Dean Lic. D. Ramón 
Magaña, Tesorero Lic. D. Isidoro González, Canónigo Lic. D. José 
María Espinosa y Prebendado Racionero Lic. D. Luis G. Arciga. 
Los dos primeros habían muerto cuando estábamos en Roma; pero la 
interrupción de las comunicaciones, ocurrida por la guerra f ranco-pru-
siana que estalló entonces, hizo que no hubieran llegado á nuestras 
manos, ni la nota oficial de nuestro Venerable Cabildo ni otras car-
tas particulares en que se nos avisaba tan triste suceso, de modo 
que nada supimos hasta nuestra llegada á Puebla. E l Sr. Espinosa 
murió pocos dias antes de nuestra llegada á Morelia y supimos su 
muerte al salir de Acámbaro. Por últ imo, nuestro amado hermano 
murió la madrugada del veintitrés de Enero, al dia siguiente de 
aquel en que nos habia acompañado á dar gracias al Señor por 
nuestro feliz regreso, en la solemne función que con este motivo se 
celebró en nuestra Santa Iglesia Catedral, 
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Nada, á la verdad, podia ser mas grato para nues t ro 

corazon, ni empeña r mas nuestro celo que esta solicitud, 
por cuanto que es taba en perfecta conformidad con 
el designio que ten íamos formado, desde que fuimos 
promovidos al episcopado, de pract icar la visita g e n e -
ral de nues t ra Archidiócesis; ya para a t e n d e r por Nos 
mismo al bien espiri tual de los fieles, como es de nues-
tro mas estr icto deber , como Pastor que somos de es ta 
porcion del rebaño de Jesucris to, ya para conocer y 
apreciar por nuestro propio juicio las neces idades que 
por el trascurso del t iempo y las calamidades que han 
sobrevenido exij iesen un pronto y eficaz remedio. 

A es te in tento salimos de la capital de la Archidió-
cesis, como recordareis , á mediados del mes de Mayo; 
l isonjeándonos con la idea de que aun en medio de las 
tareas que Íbamos á emprender , podríamos tal vez 
hallar t iempo para dirigiros nues t ras letras; pero nues t ra 
esperanza f u é vana. Las neces idades de los pueblos 
que íbamos recorr iendo eran tan graves, y tan t ie rna la 
solicitud de los fieles que venían á nuestro encuen t ro 
demandando los oficios de nuestro sagrado ministerio, 
que nos veíamos precisados, supuesto el corto número de 
operarios y la abundancia de la mies, á consagrarnos de 
dia y aun de noche á un continuo, aunque dulce t raba-
jo. Cons tan temente promovimos en cuanto estuvo de 
nuestra par te el remedio de las neces idades y la refor-
ma de las cos tumbres , predicando el Evangelio, exhor -
tando á la peni tencia , reconciliando á los pecadores 
en el t r ibunal de la misericordia y confirmando á los 
fieles en la fe de nues t ro Señor Jesucr is to; pudiendo, 
aunque indignos, decir con el Apóstol á los pueblos que 
hemos visitado du ran t e estos seis meses: "Vosotros 
sabéis que durante el tiempo que hemos permanecido en-
tre vosotros, no hemos dejado de anunciaros todo lo que 
creíamos útil para vuestra salvación: os hemos pre-
dicado continuamente, exhortándoos para que os convir-
tierais al Señor y permanecierais firmes en la fe. (1.) 

(1) Hechos Apostólicos, cap. 20. 



En cuanto á vosotros, Vene rab le s H e r m a n o s y amados 
hijos, de quienes liemos es tado separados, ni un mo-
mento os hemos olvidado: estáis s iempre presentes á 
nues t ro espíri tu, ni cesamos de implorar sobre voso-
tros las divinas misericordias, pr inc ipa lmente en el 
adorable sacrificio de la misa: os abrazamos á todos 
en el corazon de Jesucr is to , persuadidos de que la 
fue rza y el poder de la oracion hace que, las a lmas 
que están unidas por los vínculos de la fe y de la ca-
r idad, salvando todas las distancias, se unan, por de-
cirlo así, en la presencia de Dios, fuen te de l soberano 
bien, y se comuniquen los consuelos, la fortaleza y la 
gracia, de una manera s eme jan te á aquel la con q u e 
al^un dia en la visión de Dios en el cielo se comuni-
carán la felicidad y la gloria. ¡Hé aquí lo que podía-
mos hacer , y lo que hemos hecho por vosotros! 

E n t r e tanto, llegaron á nuest ras manos, a u n q u e con 
muy notable retardo, jun tas las dos Encícl icas que 
nues t ro Santísimo Padre el Sr . Pío I X ha dirigido á 
todos los Obispos del orbe católico, f echadas la pri-
mera el 15 de Mayo y la segunda el 4 de Junio . E l de-
seo de daros á conocer estos preciosos y por mil t í t u -
los respetables documentos, vino á hacernos sentir d e 
nuevo la necesidad de dirigiros nuest ras letras; pero 
aun por esta vez nos lo impidieron los quebran tos de 
salud que nos obligaron á suspender la Visi ta de San 
Francisco Angamacutiro, y despues la u rgen te necesi-
dad de visitar la Vicaría de Panindícuaro y las Parro-
quias de Zacapu y Coenéo, de donde , en fin, resolvi-
mos venir á nuestra ciudad natal, no tanto para buscar 
un descanzo á nuestras fatigas, cuanto por cumpl i r un 
voto sagrado á la Virgen Sant ís ima en su advocación 
de la Salud, bajo cuyo patrocinio nos hemos colocado 
desde nues t ra infancia, y pr inc ipa lmente para cumplir , 
aunque t a rde y en medio de las tareas de nues t ro minis-
terio, el designio de que hemos hablado. H e c h a s es tas 
esplicaciones que creímos de nuestro debe r hacer , 
para de ja r á salvo, tanto la solicitud que debemos t ene r 
por nuestros fieles, como el respeto é in te rés que nos 
merecen s iempre los documentos emanados de la S e d e 

Apostólica, vamos á daros á conocer las dos Encícl icas 
mencionadas . 

E n la pr imera exped ida el 15 de Mayo, nuestro San-
t ís imo P a d r e nos recuerda , que en cumpl imiento de 
las obligaciones que le impone su supremo cargo, y 
deseando conservar salvos é íntegros los derechos de 
la San ta S e d e , habia protestado so lemnemente an te 
Dios y an te los hombres , por sus le t ras apostólicas de 
1° de Nov iembre del año anterior , contra la injusta y 
sacr i lega invasión a rmada con que el R e y Víc tor Ma-
nuel se apoderó de la Ciudad de Roma" y consumó el 
despojo d e la Soberanía temporal . L a m e n t a con ese 
mot ivo los males y calamidades que desde aquel la ho-
ra fatal han venido sobre la dignidad y autor idad apos-
tól ica, sobre la sant idad de la Religión y de las cos-
t u m b r e s y sobre sus muy amados súbditos; y pres ien te 
con dolor que todo esto no es sino el principio y como 
el anuncio de mayores males; porque, dice con un acen-
to conmovido, la iniquidad insiste en su camino, lleva 
adelante sus planes y se esfuerza en arrancar, despues de 
haberlos hollado, hasta los últimos restos de la justicia, de 
la honestidad y de la religión. 

P e r o lo que pr incipalmente debe fijar nues t ra a tención, 
Venerab les H e r m a n o s y amados hijos, en el respe tab le 
documen to que es tamos considerando, es la m a n e r a dig-
na y ené rg ica con que e l Santo P a d r e rechaza las men-
t idas garant ías que el gobierno intruso se a t revió á p r o -
ponerle , qu izá con el vano empeño de acallar e l gr i to 
d e reprobación que e n todas par tes ha levantado la con-
ciencia católica para condenar tan inicuo despojo. N o 
parece sino que el gab ine te de Florencia ignora, ó h a 
olvidado ese valor soberano, esa firmeza incontras table 
con que los Sumos Pontíf ices han de fend ido s iempre e l 
de recho y la jus t ic ia sacrificando para esto, si necesar io 
es, hasta su vida, sin que jamás , ni las promesas mas li-
songeras, ni Jas a m e n a z a s mas crueles hayan podido se-
pararlos ni un ápice , del camino que les t raza su debe r , 
pronunciando s i empre e n tono muy levantado esas dos 
pa labras q u e son ya monumenta les en la historia: NON 
LICET, NON POSSUMUS. Palabras que pudié ramos l lamar 
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Sacr amentóles y de que se ha servido s iempre el Gefe 
supremo de la Iglesia: de la pr imera , para condenar toda 
iniquidad por al ta que sea la región donde nace y ele-
vado el rango de quien la comete; de la segunda, para 
resguardar su conciencia y salvar su derecho, cuando se 
le pide una injusticia, ó siquiera sea una condescendencia 
menos digna de su sagrado decoro y de su alta d ignidad. 

¡Ah! que esos mal aconsejados ministros lo ent iendan 
de una vez para s iempre: si inspirados por esa política 
anticrist iana, que de t iempo atras viene aces tando sus 
t iros á la Santa Sede , han tenido la audacia de hacer , 
como dice el Santo Padre , de la c iudad de R o m a el es-
carnio del mundo: si para calmar las jus tas inquie tudes 
de todos los católicos se han esforzado en el delirio de 
su espír i tu para fabricar ciertas fút i les garant ías y susti-
tu i r con ellas el principado civil de que han despojado 
al Vicario de Jesucr is to con inaudita perfidia: si el g o -
bierno sub-alpino, uniendo un torpe disimul© al impu-
den te desprecio de la autoridad apostólica, no conside-
ra ni respeta las protestas, las reclamaciones, y las ter -
r ibles censuras que contra él ha fulminado, esto no im-
pedirá que el Soberano Pontífice levante de nuevo su 
voz para protestar con mayor vigor contra t amaña hipo-
crecía . Nos, dice en la citada Encíc l ica hab lando á los 
Obispos, hemos creído del deber de nuestro cargo apostólico 
declarar solemnemente por me lio de vosotros al universo 
entero, que todas esas pretendidas garantías formuladas 
por el gobierno sub-alpino, así como los títulos, honores, 
esenciones y privilegios y todo lo mas que bajo ese nombre se 
quiera comprender, no puede tener valor ninguno para 
asegurar el libre é independiente ejercicio del poder que di-
vinamente Nos ha sido confiado para protejer la libertad 
necesaria de la Iglesia. 

Y así como en otras ocasiones hemos declarado que no 
podíamos, sin violar nuestra f é confirmada por juramento, 
adherirnos á ningún convenio cualquiera que fuese que des-
truya ó merme nuestros derechos, que son los derechos de 
Dios y de la Santa Sede: así hoy, cumpliendo nuestro de-
ber, declaramos que no aimitirémos, ni aceptaremos jamás 
las garantías propuestas por el gobierno sub-alpino, cua-

ksquiera que sean, ni otras medidas del mismo género que 
so pretesío de protejer rueslra Autoridad Sagrada y nues-
tra libertad, nos fuesen ofrecidas en fugar y á cambio del 
principa !o civil con que ¡a Divina Provi iencia ha querido 
que la Santa Sede esté provista y fortificada, y en el que 
Nos c nfirman títulos Ifgítimas e incontrovertib'es y una 
poses'on de mas de once siglos. Porque todos ven con cla-
ridad y con evi iencia, que si el Romano Pontífice estuviese 
sometido á la dominación de o tro príncipe, y no gozase en 
el orden político de una verda.era soberanía, no podría, ya 
fuera en lo concerniente á su persona, ó ya fuera en los ac-
tos de su ministerio apostólico, sustraerse á la voluntad del 
Soberano á quien estuviera sometido, el cual podría llegar 
á ser hereje ó perseguidor de ¡a Iglesia y estar en guerra 
contra tus demás príncip s. 

¿Yla concesión misma de esas pretendidas garantías, no 
es una prueba evidente de q-ie á Nos, cí quien ha sido dado 
por Dios el poder de legislur en el orden moral y re igioso, 
á Nos que limos sido establecidos intérprete del derecho na-
tural y divino en to la la extenúo n de ta tierra, se Nos im-
ponen leyes que afectan al gobierno de la Iglesia universal, 
y cuyo mantenimiento y ejecución depende solo del derecho 
prescrito y constituido por la voluntad de los príncipes se-
culares1 Pero vosotros sabéis, Venerables Hermanos, que 
todas las prerrogativas y todos los derechos necesarios para 
gobernar la Iglesia universal los hornos recibido directamen-
te de Dios en la persona del Bienaventurado Pedro, y que 
estas prerrogativas y estos derechos, así como la libertad de 
la Iglesia, son fruto y conquista de la Sangre de Jesucristo 
y deben ser e valuados al precio de esa Sangre divina. Ha-
ríamos pues, (lo que Dios no permita) una grave injuria á 
la Sangre divina de nuestro Redentor, si consintiéramos 
en recibir délos príncipes déla tierra nuestros dtrechos dis-
minuidos y menguados como hoy se nos ofrecen. 

¡Qué lenguaje , Venerab les H e r m a n o s y amados hijos, 
tan noble, tan digno, tan enérgico! Son 'los acentos de 
la vir tud contra la iniquidad, es la voz de la conciencia-
contra quien la oprime, es el grito terr ible de la jus t ic ia 
contra quien la ul t ra ja , del derecho contra quien lo usur-
pa! ¡Así hablan los Vicarios de Jesucr is to para defen-
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de r sus sagrados derechos é inmunidades! ¡Así habla 
el gran Pió I X , á quien ni los años debi l i tan , ni las pro-
mesas seducen , ni las amenazas per turban; sino que 
puesto s iempre ú la altura de los deberes que le impone su 
sagrado ministerio, está muy sobre las insidias de la hi-
pocrecía y las violencias del furor de los que p re tenden 
abatir lo, aparec iendo mas grande y esforzado en las ad-
vers idades que sufre! 

Gloriése, si así lo quiere, el Rey de C e r d e ñ a por habe r 
llevado á Roma sus bayonetas parricidas y haber des-
t ruido con sus cañones las murallas de la ciudad Santa , 
para consumar el robo del patrimonio de San Pedro: glo-
r iése de haber subido al Capitolio para en t ron izar allí 
la ment i ra , la iniquidad y el sacrilegio: gloriése todavía 
de haber pasado los umbra les del Quírinal para ir á 
reposar de sus sacrilegas tareas en la mansión vene randa 
de los Papas: nada le l ibrará de los te r r ib les a n a t e m a s 
que pesan sobre su alma; la justicia de Dios y la exe-
cración del mundo católico le perseguirán siempre; y en 
medio d e s ú s efímeros tr iunfos será bien desgraciado pol-
los remordimientos que !o acosen, y mas desgrac iado 
todavía , si su obstinación llega hasta el punto de no sen-
tirlos! 

Por cuanto al inmortal Pió I X , ya lo sabéis, ha sido 
vendido á la revolución, es v íc t ima de una cruel violen-
cia v sus enemigos le de t ienen preso en el Vat icano; pe-
ro allí, sen tado en la silla de Pedro , es tá sosteniendo to-
do á la vez , la verdad, la justicia y la mas santa de las 
causas. Su magnánimo corazon 110 desfal lece por la 
g randeza de los dolores que lo c i rcundan; y puesta su 
confianza en Dios, espera t ranquilo el t r iunfo de la Igle-
sia. 

¡Espectáculo ve rdade ramen te digno de admiración y 
de respeto , que Nos mismo hemos con templado con 
nuestros propios ojos, cuando tuvimos el alto honor de ir 
á de r ramar la amargura de nuestra a lma á los pies de! 
i lustre prisionero del Vaticano! Sí, momentos an t e s de 
salir de la ciudad eterna para volver á nues t ra pát r ia , 
fuimos á prosternarnos an te el augus to Pont íf ice para dar-
le un tes t imonio de nuestro filial amor y veneración, y 
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demanda r su bendición apostólica para Nos y para núes» 
tra Santa Iglesia de Michoacan; y nunca, j a m á s se bor-
rarán de nues t ra memoria las impresiones solemnes que 
exper imen tamos al contemplar la serenidad de su a lma 
y su al t ís ima resignación á los decre tos de la Providen-
cia, ni de ja rán de resonar en nues t ros oídos las ú l t imas 
palabras que nos dirigió exhor tándonos á poner nues^ 
tra esperanza en el Señor . 

Lloremos, pues, Venerab les He rmanos y amados hi-
jos, sobre las desgracias de la Santa Iglesia, pero imite-
mos el heroico e jemplo de tan venerab le Pontífice; ado-
remos los altos consejos de la E te rna Sabidur ía , que per-
mite que su represen tan te en la t ierra sea d u r a m e n t e t ra-
tado, y que su Santa Esposa la Iglesia sea tan c r u e l m e n t e 
perseguida; pero que vuestro corazon no se tu rbe por el 
miedo ni se d isminuya vuestra esperanza. Repasad la 
historia de la Iglesia, y vereis que su vida ha sido una se-
rie no in te r rumpida de combates y de victorias; el cuadro 
que hoy presenta , ni es nuevo ni único, por que muchas 
veces se ha repe t ido en el periodo de diez y nueve si-
glos; y si algo t iene de caracter ís t ico, es solo que hoy, 
los enemigos del Papado unen al odio mas cruel , la 
hipocrecía mas abyec ta , la burla y el escarnio. Pero 
nosotros sabemos muy bien que el B ienaven tu rado Pe-
dro, legó á sus sucesores en el apostolado, j u n t a m e n t e 
con su a l ta dignidad y sus sagradas prerrogat ivas, la 
constancia y el valor para que las def iendan, y conqu i s -
ten, cuando fue re necesario, la palma del martirio; y lo 
será c ie r tamente cuando se hallen f ren te á f ren te con 
esos potentados para quienes la fue rza es el derecho, el 
capricho la ú l t ima razón de su conducta . Sabemos so-
bre todo, y estamos ciertos por la palabra del Eterno , 
que el tr iunfo de la Iglesia llegará á la hora y en el mo-
mento designado, sin que baste á impedir lo todo el furor 
de sus enemigos , ni á re ta rdar lo s iquiera todas las ma-
quinaciones de esa política impía que obra inspirada por 
el error y sostenida por la fuerza bruta l . 

Humi l lémonos , os volvéremos á decir , ba jo la mano 
del Omnipo ten te : redoblemos el fervor de nues t ras sú-
plicas; p idamos al Señor , se digne p ro longa r l a vida de 
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Jesucristo Señor nuestro, autor y supremo mode-

rador de la Iglesia, que compró 'al precio de su san-
gre, se ha dignado por los méritos del Bienaventura-
do Pedro, Príncipe de los Apóstoles, que vive siem-
pre y preside en esta Sede romana, regir y sostener 
por su gracia y virtud y para mayor gloria de su 
nombre y utilidad de su pueblo, nuestra debilidad y 
flaqueza en el largo periodo de nuestro apostólico mi-
nisterio. Por esta razón, Nos, apoyados en su auxi-
lio divino, contando siempre con los consejos de Nues-
tros Venerables Hermanos los Cardenales de la Igle-
sia Romana, y en muchas ocasiones también con los 
vuestros, Venerables Hermanos, que en gran número, 
y mas de una vez, os habéis reunido con Nos en esta 
Ciudad de Roma, honrando esta Cátedra de la ver-
dad con el esplendor de vuestras virtudes, hemos po-
dido, en el curso de nuestro pontificado, cumpliendo 
nuestros deseos y los de todo el orbe católico, declarar 
por una definición dogmática la Concepción inmacu-
lada de la Virgen Madre de Dios, y decretar los ho-
nores celestiales á muchos Héroes de nuestra religión, 
cuyo patrocinio, principalmente el de la Divina Ma-
dre, no dudamos que favorecerá á la Iglesia Católi-
ca en estos tiempos tan calamitosos. 

También con ese divino auxilio, hemos podido man-
dar operarios evangélicos que,para la gloria de Dios, 
llevasen la luz de la fe á regiones lejanas é inhospi-
talarias: establecer en muchos lugares la gerarquía 
eclesiástica y herir con solemne condenación los oro-
res contrarios á la razón y á las buenas costumbres, 
errores que tanto prevalecen en este siglo, y que son 
igualmente perjudiciales á la Iglesia y al Estado. 

Asimismo, con la ay uda de Dios, hemos procura-
do cuanto ha estado de nuestra parte, unir cm un vín-
culo firme y sólido de concordia la potestad eclesiás-

— 1 5 — 
tica con el civil, tanto en Europa como en las Améri-
cas: atender á varias necesidades de la Iglesia orien-
tal, que desde el principio de nuestro pontificado hemos 
visto con paternal afecto, y pudimos no ha mucho, 
promover y conseguir la reunión del Concilio Ecu-
ménico Vaticano, cuya suspensión nos vimos obliga-
dos á decretar, por las conocidas vicisitudes de la 
época, cuando ya se habían recogido grandes frutos 
y se esperaban otros por la Iglesia. 

Entre tanto, Venerables Hemanos, no hemos deja-
do de promover á la vez todo aquello que exigían los 
derechos y deberes de nuestro principado civil. Ya 
recordareis que las felicitaciones y aplausos que sa-
ludaron el principio de nuestro pontificado, se troca-
ron en breve en injurias y persecuciones, de tal ma-
nera, que nos obligaron á salir prófugos de esta nues-
tra amadísima Ciudad; mas apenas fuimos restitui-
dos á esta Sede pontificia por los comunes esfuerzos 
de los pueblos y príncipes católicos, y desde luego apli-
camos todo nuestro esf uerzo y cuidado para promover 
y. conseguir en bien de nuestros fieles subditos, aque-
lla sólida y verdadera prosperidad que siempre he-
mos considerado un deber imperioso de nuestro civil 
principado. Pero he aquí que, la codicia de un po-
deroso vecino ambicionó las posesiones de nuestro do-
minio temporal, y prefiriendo los consejos de las sec-
tas de perdición, á nuestras paternales y reiteradas 
amonestaciones, últimamente, como bien sabéis, exce-
diendo con mucho, la desvergüenza de aquel hijo pró-
digo de que nos habla el Evangelio, se apoderó por la 
fuerza y con las armas, aun de esta nuestra Ciudad 
y la retiene en su poder contra iodo derecho, como 
si fuera una herencia que le perteneciera. No po-
día menos, Venerables Hermanos, que conmovernos 
profundamente una usurpación tan inicua como la 
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que se nos ha hecho. Nos angustia sobremanera 
la iniquidad de esos designios con que se intenta, que 
destruido una vez nuestro civil principado, se bor-
rará también de la tierra por el mismo hecho, si 
así pudiera ser, nuestra potestad espiritual y el 
reino de Cristo. 

Nos aflije mucho la consideración de tantos y tan 
graves males, especialmente de aquellos que ponen 
en peligro la eterna salvación de nuestro pueblo, y 
en esta amargura, nada nos es tan doloroso todavía, 
como vernos impedidos por falta de libertad para 
poner los remedios necesarios. 

A todas estas causas de nuestra aflicción, debe 
agregarse, Venerables Hermanos, esa larga y lasti-
mosa serie de calamidades que por tanto tiempo han 
consternado y afligido á la nobilísima nación fran-
cesa; calamidades que ha aumentado extraordina-
riamente en estos días una turba feroz y desenfre-
nada con sus inauditos excesos; y muy principalmen-
te con el atroz crimen de impío parricidio consu-
mado en el asesinato de nuestro Venerable hermano 
el Arzobispo de Paris, y bien comprendereis los 
sentimientos que todo esto ha debido inspirarnos, 
cuando al mundo entero ha llenado de espanto y de 
horror. 

Por último, Venerables Hermanos, todavía tene-
mos una causa de mayor dolor viendo tantos hijos 
reveldes, ligados con tantas censuras, que sin prestar 
atención á nuestra voz paternal, sin cuidarse para 
nada de su eterna salud, desprecian el tiempo de 
penitencia que Dios les ofrece, y quieren exponerse 
á los rigores de la venganza divina, mas bien que 
experimentar los consuelos de la misericordia. 

Sin embargo, en medio de tantas vicisitudes, vemos, 
por la protección del Dios Clementísimo, que se acer-

ca ya el natalicio de nuestra promocion, en el cual, 
asi como suscedimos al Bienaventurado Pedro en su 
Sede, así aunque muy distantes de sus méritos lo 
igualamos en la duración del tiempo empleado en el 
servicio apostólico. Verdaderamente este es un nue-
vo y singular don de la Divina bondad, á Nos solo 
concedido, en la larga serie de nuestros Santísimos 
Predecesores y el dilatado curso de 19 siglos. Y 
en esto reconocemos tanto mas admirable para con 
Nos la divina benignidad, cuanto que nos ha juzga-
do dignos de padecer en esta época, persecución pol-
la justicia y nos ha dado á contemplar á la vez 
ese sentimiento maravilloso de devocion y de amor 
con que en toda la redondez de la tierra el pueblo 
cristiano se adhiere á esta Santa Sede. Beneficios 
son estos que, se nos han conferido sin mérito nin-
guno, y sentimos débiles nuestras fuerzas para agra-
decerlos debidamente. Por esto, pidiendo á la Inma-
culada^ Madre de Dios que nos enseñe á dar gloria 
al Altísimo con el mismo espíritu con que Ella lo 
glorificó cantando aquellas palabras sublimes: "HA 
HECHO EN MI FAVOR COSAS GRANDES EL QUE ES TODOPO-

DEROSO," á vosotros también, Venerables Herma-
nos, os rogamos una y mil veces que en unión de la 
grey que os está encomendada nos acompañéis á can-
tar himnos de alabanza y de reconocimiento al Dios 
de bondad. Magnificad con Nos, al Señor os de-
cimos con León Magno, y ensalzemos juntos su nom-
bre^ para que todas las gracias y misericordias que 
recibimos se dirijan á la alabanza de su autor. 

Haced también conocer á vuestros pueblos el ar-
diente amor que les tenemos y significadles el vivo 
reconocimiento de nuestra alma, por los esclarecidos 
testimonios que nos han dado de su piedad filial, y 
por los obsequios quepor tanto tiempo y con tanta 
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perseverancia nos han prestado. Y por lo que á 
Nos toca, pidiendo aplicarnos estas palabras dzl 
Rey Profeta: "Mi destierro se lia prolongado", 
necesitamos de vuestras oraciones para conseguir la 
fuerza y la confianza, á fin de entregar nuestra 
alma al Príncipe de los pastores, en cuyo seno está 
el refrigerio de los males de esta vida turbulenta y 
azarosa y el puerto feliz de la paz y del eterno des-
canzo. 

Mas para que sirva á la mayor gloria de Dios 
este nuevo beneficio que por su infinita liberalidad 
ha querido agregar á los otros de Nuestro pontifica-
do, abriendo en esta vez el tesoro de las gracias 
espirituales, os concedemos, Venerables Hermanos, 
en virtud de nuestra autoridad apostólica, la facul-
tad para que podáis dar en vuestras Diócesis, el dia 
16 ó 21 de este mes, 6 cualquiera otro que fijéis á 
vuestro arbitrio, la Bendición Papal con la aplica-
ción de la Indulgencia plenaria en la forma acos-
tumbrada por la Iglesia. 

Y deseando proveer á la utilidad de los fieles, con-
cedemos en el Señor por el tenor de las presentes, 
que todos los fieles cristianos, tanto seculares como 
regulares de uno y otro sexo, que existan en cual-
quier lugar de vuestras Diócesis, y que purificados 
por la cónfesion sacramental, y alimentados con la 
Sagrada Comunion dirijan á Dios piadosas preces 
por la concordia de los Principes cristianos, extirpa-
ción de las heregías y exaltación de la Santa Madre 
Iglesia en el dia que hay ais fijado dar la menciona-
da Bendición, ó el que eligieren los Vicarios Capi-
tulares que fueren en las Diócesis vacantes, puedan 
conseguir la Indulgencia plenaria de todos sus pe-
cados. No dudamos que el pueblo cristiano se exite 
en esta ocasion á orar mas eficazmente para que 
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multiplicadas las preces, merezcamos recibir la mi-
sericordia, que Nos, á la vista de tantos males, im-
ploramos con fervor. 

Entre tanto, Venerables Hermanos, rogamos al 
Dios Omnipotente, os conceda á Vosotros la constan-
cia, la esperanza celestial y todo consuelo, de lo cual 
así como de nuestra particular benevolencia quere-
mos que sea un presagio la Bendición Apostólica 
que de lo íntimo de nuestro corazon os damos, á voso-
tros, al Clero y al pueblo que os está confiado. 

Dado en Roma en San Pedro, el dia 4 de Junio, 
consagrado á la Santísima Trinidad, del año de 
1871, vigésimoquinto de Nuestro Pontificado" 

P í o PAPA I X . 

Acabais de ver, Venerables He rmanos y amados hi-
jos, cómo en las pre inser tas letras apostólicas, se halla 
contenido y magníf icamente espuesto lo mismo que os 
habíamos indicado, con nuestro humilde lenguaje en uno 
de los párrafos anteriores. Acabais de oír al Vicario 
de Nues t ro Señor Jesucristo: Él mismo se ha dignado 
instruiros, tanto sobre los incomparables beneficios que 
el Señor le ha concedido en su prodigioso pontificado, 
como sobre las crueles vicisitudes que le han sobre-
venido; por lo pr imero, nos exhor ta á que le ayudemos 
á dar gracias, por lo segundo, nos pide el concurso de 
nuest ras oraciones para que también le a y u d e m o s á im-
plorar las divinas misericordias. H a y mas; el Sobera-
no Pontíf ice que s iempre hace servir á la gloria de Dios 
y el bien de los pueblos confiados á su solicitud pas-
toral los beneficios que recibe de la infinita l ibera l idad, 
ha querido, con ocasion del vigésimoquinto aniversar io 
de su exaltación, abrir los tesoros de la gracia para ha-
cernos par t ic ipantes de la superabundancia de los m é -
ritos de Jesucris to, median te la Bendición Papal que 
Nos concede daros en su nombre con la aplicación de 
una Indulgencia plenaria . 
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nuestro amantísimo Padre; que conforte su espíritu atri-
bulado y que le conceda, con la independencia y la li-
bertad, el mas glorioso triunfo en el reconocimiento de 
los sagrados derechos que deíiende. 

El segundo documento que nos proponemos daro» á 
conocer es la memorable Encíclica que nuestro Santísi-
mo Padre expidió el 4 de Junio con ocasion del vigésimo 
quinto aniversario de su promocion al Pontificado. Do-
cumento á la verdad por mil títulos importante y que for-
ma hasta cierto punto un magnífico contraste con el que 
hasta aquí hemos considerado. 

En efecto, en esta respetable Encícl ica aparece que 
el Sumo Pontífice, dando una t regua á su dolor, se 
det iene á contemplar, lleno de reconocimiento y gra-
t i tud los singularísimos favores que la Providencia le 
ha concedido en el curso de su Pontificado, cuya du-
ración no ha alcanzado ningún otro d e los suscesores 
de San Pedro. Refiere á grandes rasgos, pero con ad-
mirable precision, los hechos mas capitales que en el 
ejercicio de su ministerio ha podido verificar para honor 
de Dios, bien de la Iglesia y en defensa de la verdad; 
y si en seguida nos habla aquí también de esa série 
de contradicciones que ha sufrido, no tanto es con el 
carácter de un soberano que re vindica sus sagrados 
derechos, ni de un juez que condena horrorosos aten-
tados; sino mas bien con el de un padre amoroso 
que se angustia por las ingrat i tudes de sus hijos, y 
lamenta la obstinación de los que desoyendo sus pa-
ternales exhortaciones se empeñan en su ruina y per-
dición. Despues, al considerar que se acerca ya el 
vigésimo quinto aniversario de su exaltación, y recor-
dando con una dulce complacencia los inumerables 
testimonios de adhesion, de amor y de respeto que los 
católicos le han dado siempre, su alma generosa se 
inflama con mayor ardor, y deseando t r ibutar á Dios 
las debidas gracias por tan singulares beneficios; des-
pues de pedir á la Virgen inmaculada los subl imes 
acentos con que celebrara las misericordias que el 
Omnipoten te había hecho en su favor, nos exhor ta 
muy fervorosamente á que uniendo nuest ras voces á 
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la suya, cantemos himnos de bendición y de alabanza. 
Finalmente , para darnos un nuevo testimonio de su 
munificencia y t ierna solicitud, abre los tesoros de la 
Iglesia, derramando sobre nosotros la indulgencia y el 
perdón. Mas porque nuestro humilde lenguaje no 
sería bastante para daros una idea exacta de la belle-
za y sublimidad de esas letras apostólicas, hemos creído 
conveniente trascribíroslas l i teralmente. Vedlas aquí. 

, ,A TODOS LOS PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZO-

BISPOS, OBISPOS Y PRELADOS ORDINARIOS 

QUE VIVEN EN GRACIA Y COMUNION CON LA 

SANTA SEDE APOSTOLICA. 

PIO P A P A IX. 
VENERABLES HERMANOS, SALUD Y BENDICION APOSTOLICA. 

Los beneficios de Dios nos convidan á celebrar su 
benignidad, hoy que nos muestran una nueva gracia 
de su protección y nos revelan la gloria de su mages-
tad. Está para concluirse el año vigesimoquinto, á 
contar desde aquel en que por disposición divina re-
cibimos el ministerio de nuestro apostolado, y os son 
tan bien conocidas las calamidades de estos tiempos 
que no es necesario que os las recordemos minuciosa-
mente. Por la série de todos esos acontecimientos se 
ve cómo la Iglesia militante sigue su marcha en me-
dio de continuos combates y victorias; se conoce que 
verdaderamente Dios determina las mudanzas délas 
cosas en el mundo, que es el escabel de sus pies, y que 
el mismo Señor se sirve muchas veces de instrumen-
tos debites y despreciables para llevar á término los 
designios de su sabiduría. 

W K S I Ü Á B D; fX ' f y t I H K 
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E n m a n e r a n i n g u n a d u d a m o s que que rá i s s e c u n d a r 
los designios de Su San t idad ; a n t e s b i en e s p e r a m o s q u e , 
con cr is t iana sol ic i tud, p rocura re i s pur i f icaros por m e -
dio del S a c r a m e n t o de la P e n i t e n c i a , para que l ibres 
d e todo pecado , a l i m e n t a d o s con la a d o r a b l e E u c a r i s -
t í a y d i r ig iendo á Dios vues t ras o rac iones según la m e n -
t e del San to Pad re , os liagais dignos d e la grac ia q u e 
se os va á c o n c e d e r . 

Mas si (lo que Dios no pe rmi t a ) h u b i e s e e n t r e voso-
tros a lgunos que v ie ran con ind i f e renc ia las pa t e rna l e s 
exhor tac iones del P a s t o r S u p r e m o d e la Ig les ia , a le ta r -
gados por el s u e ñ o del i nd i f e ren t i smo re l ig ioso que des -
g r a c i a d a m e n t e c u n d e en nues t ro s d ias , ó b ien po rque 
a b r u m a d o s por el peso de e n o r m e s c r í m e n e s , desconfia-
ren qu izá a lcanzar el pe rdón d e ellos, n u e s t r o dolor se-
ria inmenso; pe ro todavía , en c u m p l i m i e n t o d e nues t ro 
d e b e r es forzamos la voz para gr i ta r á los p r imeros con 
el Apostol San Pablo : / C u i d a d , no queráis despreciar la 
gracia del Señor! ¡Este es el tiempo aceptable, estos los 
dias de salud. (1) Ya es hora de sacudir el sueño que os 
oprime, porque se acerca vuestra salud. (2) Y á los se-
gundos dec imos para a l en t a r l o s con el S a n t o P ro fe ta 
Isaías: Buscad al Señor ahora que podéis hallarle: que el 
impío deje sus caminos, que el pecador se aparte de su 
maldad para convertirse al Señor, que se compadecerá de 
él porque es grande en sus misericordias. (3) Y á todos 
os e x h o r t a m o s de lo í n t i m o d e n u e s t r o corazon, para 
q u e a p r o v e c h a n d o un t i e m p o tan precioso, t r aba j é i s en 
el i m p o r t a n t e negocio d e v u e s t r a e t e r n a sa lud . 

E n c u a n t o á vosotros, V e n e r a b l e s H e r m a n o s y c o o p e ; 
r adores nues t ros en el s ag rado minis ter io , os e x h o r t a m o s 
t a m b i é n para q u e con aque l san to ce lo de q u e t a n t a s 
veces Nos habé i s d a d o p ruebas , t r a b a j é i s m a s y m a s en 
la santif icación d e las a lmas , p r o c u r a n d o por cuan tos 
med ios e s t én á vues t ro a l cance , que los fieles confiados 
á vues t ro cu idado , se d i spongan por la d igna par t ic ipa-
ción d e los S a c r a m e n t o s , á rec ib i r las grac ias que se les 

(1) Ad Cor in t . cap. 4 ve r . 6. 
(2) Ad Rom. cap. 15. 
(3) Isaías cap. 55, 

van á concede r . P r ed i cad l e s la divina palabra , para 
hace r l e s conocer sus sagrados deberes , exhor tad amoro-
s a m e n t e á los pecadores , para que se convier tan al Se -
ñor , fo r ta leced á los débi les , a len tad á los pusi lánimes, 
corregid á los que yer ran y buscad á los que se e x t r a -
vian, para que n inguno se p ie rda por vues t ro descuido ó 
neg l igenc ia . 

R é s t a n o s ahora h a c e r a lgunas prevenc iones qué reco-
m e n d a m o s m u c h o á vues t r a a tención: 

Primera. F i j a m o s el ú l t imo dia de l p róx imo m e s de 
D ic i embre para dar á los fieles de nues t ra Archid ióce-
sis, la Bendic ión Papal , en uso d e la facul tad que su San-
t idad N o s concede , como habé i s visto en su respe tab le 
Encíc l ica . E s t a Bendic ión la da remos en nuest ra San-
ta Iglesia Ca t ed ra l , ó en la Par roquia l del punto donde 
es tuv ie remos p rac t i cando la S a n t a Vis i ta . 

Segunda. Los Pá r rocos , Vicar ios fijos ó auxi l ia res en 
sus respec t ivas demarcac iones , los Rec to re s , Capel la-
nes y enca rgados de las iglesias ú oratorios públ icos , 
p rocura rán exc i t a r á los fieles á la recepción de los ¡sa-
c ramentos , fac i l i tándoles esto mismo^cuanto les sea po-
s ible . . A 

Tercera. Como está mandado que se haga oracion a 
Dios N u e s t r o S e ñ o r por la paz y concordia en t r e los 
pr íncipes crist ianos, ex t i rpac ión de las hereg ias y exa l -
tación de nues t r a M a d r e la San ta Igles ia , declaramos: 
que b a s t a r á que los fieles r ezen á e s t e in ten to la es tación 
mayor al Sobe rano S e ñ o r Sac ramen tado en el mismo día 
en que se d é la c i tada Bendic ión . 

Cuarto. H a b i e n d o concedido b e n i g n a m e n t e b u s a n -
t idad q u e todos los fieles res iden tes en cua lquiera pun-
to de las Diócesis p u e d a n ganar la Indu lgenc ia p lenar ia , 
s i empre que hab i endo confesado y comulgado, bagan 
oracion á Dios según la m e n t e d e S u San t idad en el mis-
mo dia seña lado por Nos para dar la Bendición p revé -
nimos: que en todas las misas so lemnes o pr ivadas que 
en ese dia se ce leb ren en toda la Archidióces is , el ce-
l eb ran te , concluida la misa, a d v i e r t a al pueb lo en voz 
a l ta que aque l es el dia en que se da la Bendic ión papal . 

Quinto y último. Mandamos que esta nues t ra ca r ta 
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p a s t o r a l s e a l e i d a ÍNTER MISSARUM SOLÉMIÍJA, t a n t o e n 
nuestra Santa Iglesia Catedral , como en todas las demás 
Iglesias de nuestra Archidiócesis el domingo inmediato 
despues de su recepción. 

Implorando sobre vosotros, Venerables Hermanos y 
muy amados hijos nuestros, una vez mas las misericor-
dias del Dios clementísimo, os damos en testimonio de 
nuestra benevolencia y paternal afecto la Santa Bendi-
ción pastoral, en el nombre del Padre , del Hi jo y del 
Espír i tu Santo, á quien sea dado todo honor, toda glo-
ria y alabanza por los siglos de los siglos. Amén. 

Es dada en la ciudad de Páztcuaro, á los 30 dias del 
mes de Noviembre, festividad del Apóstol San Andrés , 
del año del Señor de 1871, firmada por Nos y refrenda-
da por nuestro Pro-secre tar io interino de Cámara y Go-
bierno. 

j- José Ignacio. 
ARZOBISPO DE MICHOACAN. 

° o r m a n d a d o de S. S. l i m a , y R e v e r e n d í s i m a . 
Agustín P. Pallares. 

Pro-Secretario interino. 
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